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L a V e r d a d  S o b r e  la Q u i e b r a  de 
L a  H i d r o e l é c t r i c a  de C h i r i q u í

Es evidente que un proceso ju
dicial como el de la quiebra frau
dulenta de la “ Compañía Hidro
eléctrica de Chiriquí” , requiere que 
se divulgue y explique a la opi
nión sensata del país. Esta exi
gencia, beneficiosa para la comu
nidad, la demandan agüellas nor
mas morales que nunca envejecen 
y que reaccionan con más fuerza 
cuando contra ellas intentan levan 
ia:se los que dolosa o involunta
riamente la quebrantan.

La quiebra punible constituye 
en el fondo un delito contra la 
propiedad ajena y es natural que 
frente a la comisión de hechos pe-' 
ligrosos como estos, el orden jurí
dico sufra violenta alteración y la 
superestructura ética que rige y 
mantiene a la sociedad, sea blan
co a su vez de dañoso atentado.

Con motivo de la quiebra de es
ta Compañiía se han venido ha
ciendo comentarios justificados. El 
juicio de quiebra y sus incidencias 
han querido ocultarlo algunos por 
razones mentirosas de considera
ción personal. Pero con proceder 
tan inveterado y absurdo, lo que 
se proyecta es que la opinión no 
se forme también una conciencia 
y al final, pronuncie su veredic
to. Y es impulsado por estas ra
zones que haremos un resumen dé
lo que acontece con relación a 
esta quiebra.

La “ Compañía Hidroeléctrica de 
Chiriquí” es una sociedad mercan
til debidamente inscrita en el Re
gistro Público, en el Folio 265 del 
Tomo 52, de la Sección de Perso
nas Mercantil. Esta sociedad se 
constituyó conforme a la ley Ley 32 
de 1927, sobre Sociedades Anóni
mas, por Escritura número 1623 
de noviembre de 1929, extendida 
en la Notaría Segunda del Cir
cuito.

Mediante Escritura número 734 
de junio de 1937, de la Notaría 
Primera, la “ Compalñía Hidroeléc
trica de Chiriquí” constituyó so
bre sus propios bienes sociales, 
una hipoteca por la suma-de B.- 
100,000 representada en cédiá^rs 
hipotecarias que para tales efec- 

' tos fueron expedidas y que de
bían ser pagadas durante un pla
zo que fenecía el 14 de Julio dé 
1942. Esta operación fué acordada 
por Asamblea General de Accio
nistas convocada para tal fin en 
sesión celebrada el 9 de abril de 
1937.

Por Escritura número 1389 de 
Noviembre de 1939, también de la 
Notaría Primera del Circuito, la 
sociedad de comercio -denominada 
“ Enrique Halphen y Co. Inc.,’ con
vino en prorrogar el plazo fijado 
para amortizar las cédulas hipo
tecarias en referencia, por un tér
mino adicional de cinco años más 
mediante contrato celebrado con 
la “ Compañía Hidroeléctrica de

Chiriquí.” Este plazo vencería en 
julio de 1947.

Pero en relación con esto, de
bemos consignar que dicho contra
to fué firmado por el Lie. Fabián 
Velarde, en su condición de repre
sentante legal de la Compañía que
brada y el señor Enrique Halphen, 
como, presidente y representante 
legal de la compañía que lleva su 
nombre. También es necesario ad
vertir que la condición de la pró
rroga del plazo para el pago de 
estas cédulas hipotecarias, fué exi
gida por la “ Compañía Hidroeléc
trica de Chiriquí” en vista del in
terés notorio que tenía por adqui
rir tales cédulas la empresa co
mercial de los señores Halphen.

En libelo fechado el 16 de julio 
de 1942, el Licenciado Velarde, 
apoyado en una representación que 
no tenía, pidió se declarara el es
tado de quiera de la “ Compañía 
Hidroeléctrica de Chiriquí” . Para 
formular tal solicitud consignó co
mo hecho fundamental y especí
fico de dicha demanda, la cesa
ción de pago de la obligación hi
potecaria de los B.100,000.00, por
que a juicio del apócrifo repre
sentante legal de la Compalñía fa
llida, el término para su cance
lación vencía el 14 de julio de 
1942; lo que no podía ser así por 
que el plazo mencionado viene a 
fenecer, como se dijo, en julio de 
1947.

La quiebra en referencia fué de

cretada por auto de 21 de julio de 
1942, dictado por el .Juez Primero 
del Circuito; pero esta declarato
ria de quiebra fué obtenida por 
error y para lograrlo se utilizó un 
ardid indigno; el peticionario acom 
pañó como prueba de este hecho 
básico de la demanda la Escritura 
734 citada, cuidándose con visible 
malicia de no presentar también 
la Escritura 1389 por la cual se 
prorrogaba el plazo para el pago 
de las cédulas hipotecarias emiti
das con motivo de la hipoteca de 
los B.100,000.00.

Habíamos afirmado que el Lie. 
Velarde, cuando hizo la petición 
de quiebra, carecía de la repre-

NOTA DE LA REDAC
CION — Habiendo sido lla
mado nuestro Director, Lie. 
José Manuel Quirós y Qui- 
rós a servir la plaza de 
Magistrado de la Hon. Corte 
Suprema de Justicia, en su 
condición de suplente, ha 
quedado encargado de la 
Dirección el Lie. Felipe O. 
Pérez.
Felicitamos al Lie. Quirós 
por tan honrosa distinción.

sentación legal 'de la Compañía 
quebrada. La causa? Porque Ve- 
larde, como socio "que era, vendió 
todas sus acciones a la sociedad 
“ Enrique Halphen y Co. Inc.’’ el 
15 de julio de 1942, es decir el 
día anterior de haber elevado la 
solicitud de quiebra al juez de la 
causa. El artículo 37' de los Esta
tutos de la Compañía dispone que 
deja de ser miembro de la Junta 
Directiva el nombrado que no con
serve por lo menos una acción.

Manda el art. 1561 del Código 
de Comercio que las penas por el 
delito de quiebra culpable o frau
dulenta se aplicarán a los geren
tes, administradores, directores o 
liquidadores de las compañías mer
cantiles'. Por otra parte, dispone 
el artículo 1558 del mismo cuer- 
la quiebra: — “ Si maliciosamente 
po de leyes que será fraudulenta 
se omitiere la presentación al Re
gistro Mtercantil de alguno de los 
documentos sujetos a inscripción” , 
como lo es precisamente la Escri- 
í,ura 1389, la que prorre. ■’‘)a el 
plazo para el pago de vlulas
hipotecarias y que nunca </é pre
sentada al Registro pâ ’a ins
cripción. ' <

Enrique Halphen \ ± VTesore- 
ro-Gerente de la “ Comp... ‘ía Hidro
eléctrica de Chiriquí” ; ^qste ca
rácter ejercía poderes* wioSi auto- 
cráticos que él mismo se hizo otor
gar. Y es de todos estos hechos 
consignados que arranca la res-

Carta Abierta al Presidente
I

Panamá, 15 de abril de 1943. — 
Exemo. señor don Ricardo Adolfo 

de la Guardia, — Presidente de 
ia República — E. L. P. 
Excelentísimo señor:
Dos títulos— mi amistad con Su 

Excelencia, que data de más de 25 
años, y mi condición de ciudada
no— me permiten iniciar con és
ta una serie de Cartas Abiertas, 
tendientes a promover la atención 
oficial y de la ciudadanía acerca 
de una serie de cuestiones impor
tantes, que deben ser considera
das debidamente, para un mejor 
suceso de la gestión gubernativa, 
y para satisfacción de los asocia
dos.

Mi aspiración, y la del grupo de 
consultores que me secundará en 
mi labor, es la de que estas Car
tas Abiertas alcancen esos dos pro
pósitos.

El primer tema se refiere a la 
nueva Codificación Nacional.

Sin que deje de reconocer que 
son muchos los problemas vitales 
que requieren ser considerados de

M erecido Homenaje a un Patricio Auténtico

En días pasados fué objeto de merecido homenaje en Las 
Tabias, el patricio don Francisco González Roca, tronco de una 
de las más distinguidas famiiias de aquella ciudad.

Don Francisco no nos es extraño, por ser ei progenitor del 
distinguido miembro de ACCION COMUNAL, doctor Sergio Gon
zález R., valor político de positivos relieves, y del doctor Fran
cisco González Ruiz, nuestro dilecto amigo. Primer Secretario 
del Ministerio de Gobierno y Justicia.

Llegue hasta él nuestra felicitación.

inmediato, dada la índole de estas 
Cartas Abiertas, he pensado que 
debo darle preferencia a la nue
va estructuración legal que ha de 
dársele a la República, mediante 
la expedición de una codificación 
dictada en consonancia y por vía 
de desarrollo de la actual Consti
tución.

Es evidente que el nuevo Esta
tuto requiere su desarrollo en Có
digos y leyes, pero no es menos 
cierto que el mundo atraviesa por 
un período de transición y que, co
mo secuela obligada de la actual 
guerra, al ser restablecida la paz 
entre las Naciones surgirán nue
vos conceptos, nuevas fórmulas y 
nuevos postulados, y que éstos de
ben repercutir en tales Códigos y 
leyes de manera fatal, para que no 
resulten anacrónicos y deficien
tes.

Siendo ésto así, se me ocurre 
recomendar a Su Excelencia que 
marche en este sentido con pies 
de plomo, porque en ningún caso 
se podría aconsejar con mejor acier
to la política de “puertas abiertas" 
y de prudencia.

En esta cuestión se ha venido 
manteniendo un hermetismo casi 
absoluto. Lo que hasta el presen
te han hecho los encargados de 
redactar los nuevos Códigos no es 
conocido siquiera de la gran mayo
ría de los abogados en ejercicio 
de la profesión.

Considero que por lo menos a dos 
organismos cálificados debiera 
mantenérsele al tanto de la labor 
efectuada y la por efectuar, en ese 
respecto, o sea al Colegio de Abo
gados y .a la Escuela de Derecho 
de la Universidad Nacional. —

Lo ideal sería que una amplia 
divulgación permita ¿ la ciudada
nía en general, manifestar su jui
cio. Hay en nuestro país muchos 
elementos capaces de discernir so

bre la ventaja o los inconvenien
tes de las disposiciones que infor
men los nuevos Códigos. En espe
cial, aquellos del interior de la Re
pública que, por razón de la natu
raleza universal de sus disposicio
nes, van a resultar afectados en 
su vida, honra y bienes.

Ganaría Su Excelencia, por este 
camino, un nuevo timbre de orgu
llo, puesto que provocaría una le
gislación que sería el producto de 
la conciencia nacional y no, como 
se ha venido haciendo desde la 
iniciación de la República, con un 
criterio que únicamente ha venido 
formándose bajo la influencia de 
las dos ciudades terminales del Ca
nal: Panamá y Colón. Porque, por 
ley de adaptación al medio, aún 
los Diputados interioranos, sustraí
dos de su piedio, y arrastrados por 
el ritmo precipitado de estas dos 
urbes, enfocan los problemas vita
les de la República con perspecti
vas equivocadas.

Como ocurre con las mareas, en 
que se constata el flujo y reflu- 

Pasa a la Página OCHO

ponsahilidad jurídica y moral que 
pesa en su conti’a en este proce
so sensacional. A todo ésto de
bemos agregar que Halphen es, 
ádemás de Pl-esideníie, representan 
te legal y mayor accionista de la 
sociedad “ Enrique Halphen y Co. 
Inc.’’, el acreedor más fuerte de 
la Compañía injustamente decla
rada en quiebra; que en su propia 
oficina de la Avenida Norte de 
esta ciudad funcionaban ambas 
Empresas comerciales, siendo los 
mismos contables los que llevaban 
los libros de una y otra Compañía. 
Enrique Halphen, dada la multitud 
de pruebas que acreditan plenamen 
te su culpabilidad en la acción 
sumaria que se tramita se encuen
tra gozando de libertad bajo fian
za.

La “ Compañía Hidroeléctrica de 
Chiriquí” es dueña de la planta 
hidroeléctrica conocida con el nom
bre de “ Macho de Monte” . Actual
mente esta planta tiene una capa
cidad de 1,100 caballos de fuerza 
poblaciones de Concepción, Santo 
y suministra luz y energiía a las 
Domingo, La Estrella, Camarón, 
Boquerón y Bugahita, de la Pro
vincia de Chiriquí. El Gobierno 
Nacional paga a esta Compañía la 
suma apreciable de B.20,000.00 por 
el suministro de luz únicamente. 

*l''ambién cuenta con obras hidráu
licas, líneas de transmisión, mate
riales en existencia y otros imple
mentos accesorios para producir 
hasta 3,300 caballos de fuerza, los 
que podría utilizar el Gobierno, a 
base de un convenio que para ta
les fines se pacte, para acometer 
en estos momentos de guerra, un 
plan gigantesco de electrificación 
y regadío en el sentido de incre
mentar la producción agrícola de 
toda esta zona próspera y rica del 
î  'is. El precio de costo de esta 
planta hace cuatro años fué- de 

kjOv.<jú aproximadamente; en 
los actuales momentos dichas ma
quinarias pueden ser tasadas en la 
suma de un millón de balboas.

Por estas consideraciones denun
ciamos a la opinión pública del 
paifs este caso de quiebra fraudu
lenta. Y lo hacemos así a fin de 
que la conciencia veraz que se 
condense añ su alrededor coad
yuve a que se castigue al culpa
ble o culpables porque no es posi
ble que en la República sólo ha
ya ¿usticia contra el pobre o el 
desarrapado y porque ya se hace 
necesario evitar que delitos gra
ves como éstos, además del per
juicio individual que causan, pro
paguen la mala fe en el comercio 
y desprestigien y arruinen la “ be
néfica institución de la sociedad 
anónima, que debiera constituir en 
tre nosotros, como en todo el mun
do civilizado, el mejor estímulo 
para el ahorro de las clases me
dias” .

Panamá, abril 10 de 1943.
(Hay firma responsable)

En M em oria del Licdo. Cirilo J. M artinez

ACCION COMUNAL quiere dejar constancia pública de su 
pesar por el fallecimiento del Licenciado Cirilo J. Martínez, 
quien deja a las generaciones futuras un ejemplo edificante de 
probidad, alta cultura y cultivado intelecto.

Todo lo puso al servicio de la República, habiendo sentado 
su prestigio de educador en varias generaciones republicanas, 
y su fama de jurista desde los escaños de la Vindicta Pública y 
desde el alto sitial del juzgador ecuánime y pundonoroso.

¡Paz a su tumba!

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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PANAMA, ABRIL DE 1943

Nuestros Editoriales
Son tantas las cuestiones que merecen comentario meditado, 

propio para un editorial, que nuestros diarios locales bien podrían 
lucirse, delucidando con la maestría de que son capaces sus redac
tores, los distintos e importantes problemas que afectan al país. Des
graciadamente nuestros dos rotativos de gran circulación pareciera 
que temen enfrentarse a los intereses creados que cual sierpes de 
mil cabezas surgen al más ligero asomo de la más insignificante me
dida de reglamentación social que deba aplicarse por igual a todos 
los asociados. ¿Será, acaso, porque los dueños de esos importantes 
rotativos tienen también enormes intereses que dependan «lel Go
bierno?

Y ésto e^ una desgracia, pues un país que no cuente con me
dios de conocer la verdad está expuesto a los más míseros destines. 
Quiera Dios que, a pesar de todo, no vengan sobre nosotros les ma
les que puedei^ traernos la tolerancia con que se mira todo, pues 
aunque este país cuenta con las fantásticas ventajas que le brin
dan su posición geográfica, esas ventajas, se anulan a veces en 
provecho de las mezquinas y toleradas ambiciones.

Este órgano periodístico no puede, como es natural, abordar a 
fondo, y uno a uno, los distintos asuntos que merecen estudio es
pecial. Nuestra aparición es distancia ""^stro espacio es limi
tadísimo. Por nuestra parte, estamos p -■.i.os a aumentar nuestras 
salidas, pero para ello es indispensable-.que nuestro pueblo entienda 
y sienta hondo, el significado de aqueha* -j^iabras luminosas “ De
jad que el pueblo conozca la verdad y ^aís está salvado.”

Si nuestro pueblo desea saber la verr "■ es necesarie que coope
re al sostenimiento de los órganos que éste y “ El Mercurio”,
por ejemplo, estamos dispuestos realmente a DIVULGAR LA VER
DAD QUE LOS DEMAS OCULTAN y que muchos de los dirigen
tes y favorecidos están deseosos de ocultar.

Se nos dice que aunque es cierto que algunos mandarines del 
Estado están complicados en los negocios perniciosos, otros, y el 
Jefe del Estado, por ejemplo, ignoran estos males o se les mantie
ne engañados.

La verdad es que personas vinculadas con los más llamados a 
evitar estas lacras sociales son beneficiarios unos, y víctimas otros 
de la situación en que vivimos,

Pero, en este caso, la 'Prensa está llamada a expresar la verda
dera opinión pública, el verdadero clamor del pueblo, y debe expre
sarlos sin miedo, o declarar su simple carácter de órganos de pro
paganda comercial.

Este periódico, mientras cuente con sus limitadísimos recursos 
de hoy, sólo podrá abordar en estas columnas algunos de los muchos 
problemas que merecen comentario, pero dará especial atención en 
estos editoriales y en su primera plana, a las cuestiones doctrina
les y de orientación general de nuestra moral social y de nuestra 
política, en sus lineamientos directrices.

Los- casos concretos, que trataremos de mencionar, por lo me
nos, nos servirán de prueba para establecer la desorientación en que 
vivimos; y como felizmente en este país, la verdad se destapa, si
quiera a medias, entre el chisme callejero y en las documentadas 
“ lineas de fuego” de los conversatorios populares, esa verdad nos 
servirá de baluarte en esta campaña, que, como saben los que nos 
conocen, sólo la inspiran el bien nacional y nuestro deseo dominan
te de ver bien poblada de hijos sanos, felices y prósperos esta tie
rra nuestra, que algunos de sus hijos y extraños preténden arrui
narla y envilecerla.

Y seguiremos martillando hasta que despierte la conciencia en 
aquellos que ayer revelaron honradez y patriotismo, y hasta que, 
al despertar la conciencia, despierten también la decisión y la ener
gía para seguir los senderos del honor y del bien, menos baldosados 
de oro, pero más dignificantes si existen aún los conceptos de no
bleza y elevación que han servido siempre de predicación y ense
ñanza.

Creemos que estas advertencias constructivas benefician más 
al Gobernante y demás gestores de la administración, que la men
tira y la adulación, que usan de señuelo las peores intenciones.

Escrito lo anterior hemos leído con agrado un interesante edi
torial del Panamá América sobre la opinión pública, que expresa 
conceptos parecidos a los nuestros.

Sería de desear que ese rotativo y la Estrella de Panamá creen 
los organismos de información necesarios, se hagan capaces de co
nocer los distintos problemas del Estado y se dediquen sistemática
mente a ilustrar la opinión pública y captar sus reacciones, cum
pliendo asi la verdadera misión que incumbe a una prensa libre en 
un país libre.

ftilÍS O S U  í^ESTLE
,VI

Al reanudar esta campaña con
tra la Compañía Panameña (sic) 
de Alimentos Lácteos, S, A., sólo 
•tratamos de evitar que se prorro
gue un monopolio infame conse
guido por medio del soborno se
gún expresiones públicas de un al
to empleado de esa empresa, que
esperamos den margen a que se
inicie una investigación, a fin de
deslindar responsabilidades y bo
rrar el concepto que ciertas Com
pañías explotadoras pueden ha
berse formado de que con dinero
pueden comprar el pase por la A- 
samblea Nacional de concesiones
similares a la de la Nestlé.

Allá por el año de 1936. cuando 
la Nestlé empezaba a agitarse a- 
fanosamente en preparar el terre
no para su fechoría, desde estas 
mismas columnas iniciamos una 
campaña intensa en contra de ese 
Contrato-Monopolio. Como ahora, 
los agentes que la Nestlé había 
diseminado por las Provincias Cen
trales, empezaron a enviar a los 
diarios, al señor Presidente de la 
República y a la Asamblea Nacio
nal, memoriales y peticiones en 
favor de la odiosa concesión sin 
darse cuenta de que con el correr 
de Ls díás, muchos de ellos, se
rían víctimas de la citada Compa
ñía que decían salvadora del inte
rior del país. Sin sospecharlo, con
tribuyeron a que se estableciera 
un monopolio odioso que va con
tra la clase pobre, sometida al 
querer de la Nestlé que la obliga 
a pagar el precio que se le anto
je por un producto de tan vital 
importancia. Ya para expirar la e- 
xacción, la Compañía Panameña 
(sic) de Alimentos Lácteos, S. A., 
hace esfuerzos porque se la deje 
según declaración de sus dirigen 
tes, continuar perdiendo dinero er

el NEGOCIO en beneficio, induda
blemente, de esos centenares de 
GANADEROS que tan solícitamen
te piden continúe la explotación.

Creemos haberlo dicho alguna 
otra vez: para la Nestlé, la famo
sa empresa de Natá es sólo un 
PALO BLANCO. El negocito está 
en la aplicación del famoso artí
culo del Contrato que establece 
de hecho un monopolio en su fa
vor. Cuando los demás importado
res se ven obligados a pagar un 
impuesto de VEINTE CENTESI
MOS DE BALBOA por kilo bru
to de leche que importen, la Nes
tlé, sólo paga SEIS CENTESIMOS. 
Con el fin de aprovecharse de es
te favoritismo antes de que ex
pire el Contrato en el mes de ju
nio venidero, es que han solicita
do, una vez más, al Ministerio de 
Hacienda y Tesoro, permiso para 
importar VEINTICINCO MIL cajas 
de leche evaporada de 14 1-2 co
mo r e s e r v a  para que no se les 
agote la existencia antes de que 
expire el Contrato. No están con
formes con la cantidad enorme de 
leche que han importado escuda
dos por cláusulas infames de la 
concesión, sino que quieren hacer 
reserva de leche para cuando ex- 
pire,^el odioso monopolio.

Afortunadamente, para bien del 
país, está al frente del Ministerio 
de-. Hacienda un hombre serio y 
honrado a carta cabal, que no da
rá paso a este nuevo atraco de 
la Nestlé. Bastante han abusado 
de la concesión que consiguieron 
en forma tan bochornosa.

Es necesario que los PROVEE
DORES de la flamante Compañía 
que ha sentado sus reales en Na- 
á, se den cuenta de todas las ha

bilidades de este pulpo que sor
prende la buena fe de los GANA

DEROS del interior para seguir a- 
crecentando sus utilidades a cos
ta de la salud y felicidad de miles 
de niños pobres de Panamá, quie
nes se ven privados de este ali
mento indispensable por el alza 
inmoderada que ha hecho y quie
re seguir haciendo la Nestlé de 
su producto.

Por medio de esta hoja perio
dística, tratamos que nuestra cam
paña sana y desinteresada, llegue 
al humilde rancho del labriego 
interiorano, que varias veces ha 
visto perderse el fruto de sus pri
vaciones por capricho de la em
presa explotadora que interpreta 
a su manera las obligaciones con
tractuales. Que no se dejen sor
prender por los agentes de la Nes
tlé que con promesas irrealizables 
los hacen firmar escritos solicitan
do la continuación de un contra
to que sólo beneficia los intere
ses de los explotadores descono
cidos de esa sociedad anónima que 
se llama pomposamente COMPA
ÑIA PANAMEÑA (sic) DE ALI
MENTOS LACTEOS, S. A.

Deben tener presente antes de 
firmar solicitudes que esta Com
pañía sobornó a varios Diputados 
de la legisaltura de'l 3:8̂  qaiW 
ga salarios ridículos a sus emplea
dos; que a algunas empleadas só
lo les tiene asignados OCHO CEN
TESIMOS DE BALBOA por hora; 
que los natariegos protestaron 
cuando se iba a inaugurar la fábri
ca porque quisieron celebrar di
cho acto en Aguadulce y no en 
Natá, por razones que no es del 
caso mencionar; y, finalmente, que 
el país entero se ve obligado a 
pagar más caro un artílculo de 
primera necesidad por el MONO
POLIO establecido en favor de la. 
Nestlé.

fíatobases o 
Camiones de

Ganado
Se viene cometiendo un abuso 

intolerable en perjuicio del públi
co que, a falta de otro medio de 
locomoción, se ve obligado a hacer 
uso de los auto-buses que prestan 
servicios en la ciudad. En un ca
mión que tiene cabida para 25 o 
30 personas, a lo sumo, se dejan 
entrar 35 o 40 lo que produce un 
apretujamiento peligroso e incó
modo para los que la urgencia de 
una necesidad les obliga a some
terse a la tortura de viajar en 
uno de los carros mencionados.

Ha llegado a tanto este abuso, 
que en días pasados, el señor Al
calde de la ciudad se dirigió a la 
Comandanca de Policía solicitán
dole cooperación para terminar 
con es.ta práctica. Su petición pa
rece no haber sido atendida, pues 
hasta el presente, en los camiones 
de servicio urbano, el público se 
hacina en una forma peligrosa sin 
que se limite la cantidad de per
sonas que le sea permitido con
ducir a dichos vehículos.

La disposición que se aplica a 
las “ chivas” conminando a su con
ductor y a los pasajeros con una 
multa si permiten subir más del 
número de personas que la Ofi
cina del Tránsito les ha señalado, 
debe aplicarse también a los au
to-buses. A menos que se concep
túe más infelices a los que hacen 
uso de esta última clase de ve
hículos, por cuyas vidas y como
didad no hay que velar.

Para poner fin a este mal peli
groso porque el día menos pensa
do, al dar la vuelta en una es
quina, puede volcarse uno de es
tos vehículos causando muchas 
desgracias, sugerimos a la Asam
blea Nacional, ahora reunida, se 
nombre un INSPECTOR HUMANI
TARIO para vigilar los autobu
ses. No sólo los' caballos, el ga
nado que viene del interior y los 
demás animales, merecen protec
ción, los pasajeros de los buses 
merecen tenerla.

Tenemos entendido que a lOs ca
miones que traen ganado del inte
rior no se les permite cargar una 
sola res más de la capacidad es
tipulada. Si por cualquier motivo 
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MACHACANDO EN HIERRO FRIO

Ya hemos hablado en otra o- 
casión de la forma alarmante en 
que se han ido propagando por to
da la ciudad las casas de cita. He
mos llamado la atención a las au
toridades encargadas de corregir 
el mal acerca de la forma asque
rosa en que se ejerce la prostitu
ción en distintas calles de la ciu
dad, y hemos dicho también que 
en algunas de ellas no hay puerta 
que no sea una guarida de “zo
rras.”

Muchas de estas casas de citas 
no son propiamente casas donde 
se “cita” nadie, sino prostíbulos 
de la peor clase.

El antiguo “ barrio rojo” parece 
un convento donde las prostitutas 
hastiadas de la vida van a hacer 
“ retiro”, a reponer las fuerzas gas 
tadas en la venta de sus carnes, 
mientras que en otras calles, co
mo la Calle J, la Calle K, la Ca
lle del Estudiante, la Calle de Mon- 
teserfn, para citar unas cuantas, 
son un hervidero de mujeres de 
mal vivir que ejercen su comercio 
impunemente a la vista de los tran
seúntes que contemplan asombra
dos los cuadros bochornooss que 
por largos años sólo podían pre
senciarse en la Calle 20.

No es que seamos puritanos ni 
camanduleros, pero nos indigna la 
injusticia que se comete con las 
familias honradas y pobres a quie
nes sus recursos económicos no 
les permiten huir con sus hijos 
de ese ambiente mefítico y sofo
cante. Expuestas constantemente 
ai vejamen del soldado libinidoso 
o a las frases vulgares del borra
cho insolente que en su incons
ciencia mide a todos por el~wis- 
mo rasero.

Ya es tiempo de que la autori
dad competente ponga freno a es
te semillero de prostitución que 
proliféra por todos los barrios de 
la ciudad y señale una zona don
de esta mala hierba crezca sin ha
cer mucho daño.

Que no sean Sodoma y Gomorra 
el sinónimo de Panamá y Colón. 
Que los mercaderes del vicio con
trolen su apetito y respeten la so
ciedad que los lleva como un quis
te doloroso y purulento. Que no

sea machacar en hierro frío lla
mar la atención sobre esta lacra 
social que afecta a todos por í- 
gual: al pobre, por verse condena
do a ese medio corrompido y co
rruptor; al rico, por permitjr que 
aumenten sus caudales con* l̂a di
seminación del vicio.

TRINIDAD PAVOROSA

Tal puede llamarse la que for
man en nuestras dos ciudades prin 
cipales las Cantinas, las Casas de 
Cita y ios Cabarets.

Los lugares más estratégicos han 
sido ocupados por esta trinidad 
pavorosa que como uan máquina de 
guerra infernal ha ¡do aplanando 
todo cuanto era necesario para o- 
cupar una posición. Lanzamientos, 
desahucios, demoliciones, construe 
clones, todo se ha hecho para a- 
brir campo a la Cantina, a la Ca
sa de Cita y al Cabaret.

El pobre deambula por la calle 
buscando un mísero rincón donde 
poder recostarse mientras se de
dican los mejores lugares para es
tos tres lucrativos negocios.

Mientras el obrero de la Ciudad 
o de la Zona vive hacinado como 
cerdo en cuartuchos asquerosos y 
mal olientes, cuando no pagando 
un peso y hasta un tíolJar por
un catre por noche en un hotel,
se lanza a familias enteras a la 
calle para que las Casas de Cita
ocupen todo un piso o todo un e- 
dificio. Es más lucrativo para el
propietario alquilar una casa por
el doble de lo que percibía cuan
do la habitaban familias honora
bles. .'All nuevo arrendatario no le
interesa la suerte de los que se.
echa a la calle, su negocio está
en sacarle a cada cuarto que an
tes costaba QUINCE o VEINTE
balboas al mes esa o mayor suma 
DIARIAMENTE.

Parece que más interesa ver un 
pueblo de tubercuolsos y sifilíticos 
que impedir el establecimiento de 
esta clase de negocios, a pesar de 
que hay disposiciones terminantes 
en nuestras leyes que prohíben el 
funcionamiento de estas casas don
de habitan familias honorables, 
mucho ménos lanzarlas para dar 
cabida al prostíbulo.
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T R I B U N A  L I B R E

Los Quintacolumnistas están de ]<ueVo a la Ofensiva
Por el DR. CELSO N. SOLANO

Las hordas nazifascistas, resenti
das por los fuertes golpes que han 
recibido y siguen recibiendo por 
parte de los Ejércitos de las Na
ciones Unidas, están recurriendo 
desesperadamente a todos sus agen 
tes pro-nazis, con el fin de evitar 
la derrota que ya se açroxima. Los 
apaciguadores pro-nazis han vuelto 
a la carga tratando de quebrar la 
confianza de las Naciones Unidas; 
los quintacolumnistas trabajan a 
diario para invalidar y hacer im
posible el golpe combinado y deci
sivo de los Ejércitos que luchan 
conti-a la barbarie del Eje; los pro
nazis de todos los países tienden 
toda clase de puentes que puedan 
servir para evitar la destrucción 
de las tenebrosas fuerzas de Hi
tler, Hirohito y Musolini. Estamos 
frente a la etapa más crítica de 
la guerra: con fuerzas suficientes 
para vencer a Hitler de una vez 
por todas, pero sin la deí,ermi- 
nación necesaria para hacerlo. Re
visemos el panorama de la gue
rra.

Se perdió una batalla en Africa
En Africa, luego de un lujoso 

movimiento de ofensiva contra el 
eje hitleriano, los apaciguadores 
anglo-americanos, agentes de Hi
tler en América y Gran Bretaña, 
han logrado detener la marcha de 
los ejércitos en su tarea de libe
ración de las zonas oprimidas por 
el nazismo y conquistadas por los 
aliados. La presencia de los Dar
ían, los Peyrouton, los Giraud, en 
la combinación política del Africa 
francesa, no representa una Vic 
Loria de las Naciones Unidas, sino 
un ardid tramoyero de los apaci
guadores pro-nazis, que ha conver
tido el éxito militar contra Hitler, 
en un triunfo político para sus se
cuaces los Petain y Laval.

Dolorosamente triste ha sido ver 
perderse una Victoria de las Na
ciones Unidas.

Más Concesiones al Fascismo 
Español

El avance de las fuerzas anglo
americanas en el Africa que ha 
constituido hasta hoy, la única ame 
naza “ próxima” al Continente de

Hitler, es desvirtuada por las de 
claraciones del diplomático de 
Washington en Madrid, quien pú 
blicamente manifiesta que la Victo
ria de las Naciones Unidas no cons
tituirá amenaza para el régimen 
fascista de Franco y la Falange 
Española.

Treinta y cinco mil españoles y 
miles de hombres de todas las na
cionalidades que combatieron con
tra Hitler y Mussolini en España, 
y que se encontraban en Africa en 
campos de concentración franceses 
bajo un régimen de trabajos for
zados al servicio del hitlerismo, 
después de la invasión al Africa, 
continúan en los mismos campos 
de concentración bajo las órdenes 
de los mismos verdugos pro-nazis 
de Francia. Y, para mayor grave
dad de la situación, según declara
ciones de Cordell Hull, parece que 
la liberación de estos valientes se
rá hecha de acuerdo con Franco, 
el verdugo de España.

La impunidad da alientos a los 
quintacolumnistas

Envalentonados los apaciguado
res por los éxitos alcanzados con 
las debilidades anteriores, hechas 
a la faz del mundo “ impunemen
te’’ , y en menoscabo de los prin
cipios de la Carta del Atlántico y 
del pacto de las Naciones Unidas, 
han pasado del apaciguamiento a 
la franca tarea divisionista contra 
las fuerzas de las Naciones Uni
das. ^

Otro diplomático de los Estados 
Unidos, el Almirante Standley, sin 
consultar el Departamento de Es
tado de Washington, a su propia 
iniciativa personal, acaba de pro
pinar tremendo golpe a la unidad 
anti-fascista de los pueblos libres 
del mundo. Con un cinismo de ti
po nazista, el Embajador de 'Was
hington en Moscú, arremete contra 
el Gobierno soviético ante el cual 
está acreditado. Con una desver
gonzada actitud, justamente desa
probada por Wasliington, el diplo
mático norteamericano en vez de 
estar en guerra contra Hitler, re
sulta estar en guerra contra Ru
sia. El Embajador de los Estados 
Unidos en Moscú está contra Rusia 
y el Embajador de Estados Uni
dos en Madrid 'está con Franco. 
¿Qué es lo que sucede entonces en

Whisky White Horse
El mtjor whisky escocés

Ola. O y  NOS, S. A .
Distribuidores en la República

el terreno de las Naciones U nidas?*■ 
Dónde están los agentes de Hitler?

No podemos olvidar que al co
mienzo de la guerra los agentes del 
nazismo habían avanzado mucho en 
los puestos de dirección de las na
ciones democráticas. En Francia, 
por ejemplo, , los quintacolumnis
tas, a la hora de la btalla, entre
garon el país a Hitler, traicionan
do a Inglaterra. En las esferas de 
influencia de Washington y Lom 
dres, grupos pro-nazis, extraordi
nariamente fuertes, entorpecen la 
política de guerra, intrigan contra 
las Naciones JUnidas, fomentan las 
discordias entre los países que 
combaten al hitlerismo en su afán 
por hacer triunfar a las hordas fas
cistas.

El emisario de Hitler, Rodolfo 
Hess, está en Londres sin recibir 
todavía el cas-tigo ejemplar que 
merece. Lady Astov con su pandi
lla de nazistas ingleses sigue en
torpeciendo la política de guerra 
de Churchill y dando aliento a 
los titubeos del Estado Mayor Bri
tánico. En los Estados Unidos, el 
Presidente Roosevelt ha hecho alu
sión, más de una vez, a los nazis
tas americanos que entorpecen la 
voluntad del gobierno de hacei- la 
guerra hasta exterminar a Hitler.

Lo que sucede en el terreno de 
las Naciones Unidas es que cien
tos de poderosos pro-nazis están 
desarrollando su labor de zapa, de 
traición y de engaño en contra de 
las fuerzas democráticas.

Rectificaciones y Escarmientos
Lo que urge hacer, ante todo, es 

golpear a la quintacolumna que 
Hitler tiene en función dentro de 
las organizaciones democráticas 
dentro de las Naciones Unidas. Lo 
que urge hacer es desbaratar de 
una vez, todas las maquinaciones 
de los hitleristas dentro de nues
tras filas. Si Hess hubiera sido 
fusilado, si en el Africa hubiera 
un gobierno dirigido por los hom
bres libres de Africa, si los refu
giados españoles, auténticos anti
nazistas, estuvieran libres, ni el 
embajador norteamericano en Ma
drid ni en Moscú, hubieran avan
zado tanto en su camino de dar 
seguridades al enemigo nazi. En
valentonados por la crisis política 
que ha debilitado los triunfos mi
litares, los apaciguadores han pa
sado a la ofensiva contra los prin
cipios de la Carta del Atlántico.

Para cerrar esta nueva brecha 
que ha abierto el nazismo, se re
quiere un castigo ejemplar que ha
ga escarmiento en todos los trai
dores en potencia, agentes de Hi
tler, que se encuentran a la som
bra de los pabellones de las Na
ílones Unidas.

Reiteramos nuestra confianza en 
las Naciones Unidas, creemos en 
la Victoria de la Humanidad li
bre contra los bárbaros nazis, pe
ro para que la Victoria sea al
canzada, ahora que estamos - tan 
próximos a ella, los Gobiernos de 
los Estados Unidos e Inglaterra 
tienen que desembarazarse de “ los 
apaciguadores” que detienen la

En varias ocasiones se ha to
cado y se ha tratado de enfocar 
el problema de la niñez en Pa
namá y hoy que existen organis
mos legales encargados de velar

SI UD. QUIERE CALIDAD

Gafé D üyán

Una Medida Inaplazable
Por ERNESTO SAAVEDRA Y COLMENARES

---------  por la conducta, la moral y el
porvenir de los ciudadanos del 
mañana, dirigidos po,r personas 
que se precian de conocer la ma
teria, deseamos hacer algunas 
consideraciones sobre este asun
to, encaminadas a llamar la aten
ción de las autoridades sobre irre
gularidades que se observan y de
ben merecer pronta y radical a- 
tención de las mismas, si en ver
dad hay interés en cumplir las 
leyes y decretos existentes. Una 
de estas irregularidades es la a- 
sistencia de menores de edad a 
toda hora y durante las labores 
escolare)!, (hacemos excepción 
del actual período de vacaciones) 
a los teatros y salones de cine 
de la localidad. Frecúentemeyite 
estos menores deambulan por las 
calles después de asistir a las úl
timas tandas que ofrecen las em
presas de cine, cuando deberían 
estar bajo la guarda y vigilan
cia de sus padres o ser recogi
dos por la Policía con el fin de 
imponerles a ellos y preferible
mente a sus padres o familiares 
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marcha de.la Victoria. Çllos detu
vieron e hicieron inútil el compro
miso de un segundo frente para 
1942; ellos seguirán minando nues
tra fuerza; seguirán ayudando a 
Hitler en espera de que la Victo
ria de las Naciones Unidas sea 
un fracaso. Es hora de un casti
go ejemplar a los apaciguadores, 
comenzando por Hess y siguiendo 
con los responsables de la situa
ción del Africa, de Madrid y de 
Moscú.

Estamos frente a la etapa más 
crítica de la guerra: con fuerzas 
para vencer a Hitler, pero sin la 
determinación necesaria para ha
cerlo. —Estamos con las Naciones 
Unidas.— Por la Victoria de las 
Naciones Unidas.

CORTESIA DE LA,

Cía. Panañi^fla de Fuerza y Luz
P ?N A M A Y C O L O N

C o rtee  ia

L. TOLEDANO, S. A .

y

%
i.i

Coopere a exterminar el chance ilícito en la seguri
dad de que ayuda a la caridad pública ya que el 
chance oficial sostiene los establecimientos de Bene

ficencia de lá República.
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EL RACISMO EN NUESTRA CARTA CONSTITUCIONAL
NOTA DE LA REDACCION.— Aunque no estamos de acuerdo 

con el primer aparte de este artículo del Licenciado Córdova, le da
mos cabida en nuestro periódico, porque se trata en él un asunto de 
interés público que ah tenido repercusiones odiosas a la vez que 
dolorosas en nuestro medio. ^

Por RUBEN D. CORDOBA

“Si hubiéramos de elegir 
el tercio más inteligente, i- 
maginativo, enérgico y más 
emocionalmente estable del 
género humano, todas las 
razas estarían represeníla- 
das en él"— Franz Boas, 
“Anthropology and Modern 
Life.” (Citado por Ruth Be
nedict en su obra «Raza: 
Ciencia y Política»).

A pesar de que el espíritu que 
imperaba eil nuestro ambiente 
en pró de las refoi-mas constitu
cionales en los postrimeros me
ses del año de 1940, era genuina- 
mente democrÉtico, tiradaciéndo- 
se asií el deseo del pueblo paname
ño en el sentido de que se logra
se una Carta Constitucional más 
en armonía con los principios e- 
lementales y fundamentales de jus 
ticia social, de acuerdo con el mo
mento histórico que vivimos, que 
nos permite vislumbrar cambios 
trascentales en nuestras institucio 
nes sociales, políticas y económi
cas en ei porvenir, al momento de 
debatirse en la Aasmblea Nacional 
la Constitución de 1941. que abro
gó la que nos regía como Estado 
soberano desde el 15 de febrero de 
1904, las fuerzas retardatarias lo
graron enclavar en el articulado de 
nuestra Ley Suprema algunas dis

posiciones de marcado corte totali
tario.

Las llamamos disposiciones de 
marcado corte totalitario, porque 
si bien es cierto que los prejui
cios sociales y raciales existen 
desde el punto de vista socioló
gicos como hechos sociales de los 
países occidentales de regímenes 
republicanos y democráticos, sien
do sus causas económicas más que 
históricas. Con excepción de la A- 
lemania nazi con su estúpida filo
sofía racista, ningún pais ante ni 
después de Panamá ha elevado a 
la categoría de Derecho Público 
la absurda ÿ odiosa disposición ra
cial.

En el título segundo de nues
tra Constitución que se refiere a 
“ Nació ■■ lidad y Extranjería” , en 
los incisos a), b) y c) del articu
lo 12 hay un contenido racista “ in
humano y bárbaro” como lo cali
ficó un amigo nuestro, al emitir 
su criterio sobre su texto. Nos per
mitimos hacer a continuación una 
transcripción para que el lector se 
sirva enjuiciarlos:

Artículo 12—Son panameños 
por nacimiento:

a) Los nacidos bajo la juris
dicción de la República, cual
quiera que sean la nacionalidad 
de sus padres, siempre que nin
guno de sus padres sea de inmi
gración prohibida.

b) Los fiacidos bajo la juris- 
dic'- -le la República, aunque

íjt
♦>

♦V

Î.* ES INDUDABLE QUE LOS LICORES FABRICADOS POR
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uno de los padres fuere de in
migración prohibida, siempre que 
el etro sea panameño por nací 
miento. Esta disposición no se 
aplicará cuando el padre fuere 
de inmigración prohibida perte
nezca a la raza negra cuyo idio
ma originario no sea el castella
no.

c) Los nacidos fuera de la ju
risdicción de la República, de 
padre o madre panameños por 
nacimiento, siempre que uno de 
ellos no sea de inmigración pro
hibida.
Los incisos del artículo consti

tucional precedente nos hace llegar 
a las siguientes conclusiones: pri
mera, los hijos de padres extran
jeros que nazcan en el territorio 
nacional donde impere la jurisdic
ción de la República, serán tenidos 
como panameños por nacimiento 
siguiendo el principio jurídico del 
Jus soli, siempre que sus progeni
tores no pertenezcan a las razas 
clasificadas como de inmigración 
prohibida.

Segunda, serán considerados co
mo panameños por nacimiento los 
hijos de padres o madres de in
migración prohibida que nazcan 
bajo la jurisdicción de la Repú
blica, siempre y cuando que el o- 
tro progenitor sea panameño por 
nacimiento. Quedan excluiíldos los 
hijos de madres panameñas cuyos 
padres pertenezcan “ a la raza ne
gra cuyo idioma originario no sea 
el castellano.” Siendo esto así, no 
pueden ser considerados p a n ^ e - 
ños por nacimiento— ni tampoco 
lo podrían ser por naturalización 
—los individuos que, nacidos en 
jurisdicción de la República, ten
gan padres antillanos de la raza 
negra de habla inglesa; estadouni
denses o norteamericanos de la ra
za negra; brasileños de la raza 
negra y súbditos holandeses de la 
raza negra. Tercera: aquellos que 
nazcan en un país extranjero, hi
jos de padre o madre panameños 
por nacimiento “ siempre que uno 
de ellos no sea de inmigración 
prohibida” , serán considerados co
mo panameños por nacimiento, 
aunque nunca hayan pisado tierras 
panameñas, aunque por ignorar 
nuestras tradiciones, nuestras ins
tituciones y por no haber crecido 
y ni haber sido educados en nues
tro ambiente social, a la sombra 
de nuestra bandera, no sientan un

Aatobases...
Viene de la Página DOS

alguna de ellas se cae durante el 
viaje, debe hacerla levantarse pa
ra que no la estropeen las demás, 
so pena de severas multas. ¿Por 
qué, entonces, los pasajeros de los 
buses no deben recibir la misma 
protección? ¿Su vida es menos pre
ciosa que la de estos animales con
signados al matadero? ¿Será posi
ble que mientras se evita que las 
reses vengan incómodas del inte
rior, se permite que el Hommus- 
Sapiens se le conduzcan sin nin
gún miramiento, apretuado como 
fardos en una bodega, sufriendo 
pisotones, codazos, golpes, raspa-

mínimum de cariño por Panamá y 
por lo panameño. Gozan, pues, de 
Un privilegio que les otorga la 
Constitución actual sobre los naci
dos en la República de padres de 
inmigración prohibida de la raza 
negra, por el hecho de ser uno de 
sus padres panameño por nacimien 
to y por no ser el otro de inmigra
ción prohibida. .

La Constitución de 1904 a pe
sar de su fondo individualista, en 
lo que respecta a la nacionalidad 
era justa y consecuente en sus dis
posiciones pertinentes. Eh su titu
lo segundo trata de la “ naciona
lidad y ciudadanía” sin hablar de 
que se es panameño por nacimien
to cuando no se es hijo de pa
dres que pertenezcan a “ razas de 
inmigración prohibida.” Se esta
tuían los dos principios fundamen
tales aceptados por las legislacio
nes de todos los países en materia 
de nacionalidad, el jus soli y el jus 
sanguinis a manera de sistema 
mixto de acuerdo con las exigen
cias de nuestra realidad ambien
te. Creíamos honradamente que al 
momento de las reformas consti
tucionales se tendrían en cuenta 
los principios democráticos sobre

nacionalidad consagrados en la 
Constitución de - 1904. Debido a 
nuestra posición geográfica en la 
América y ál gran canal interocéa- 
nico que nos convierte en el epi
centro del tráfico marítimo y co
mercial del Continente colombino, 
han dado cita los hombres de to
la afluencia migratoria ha ido ca
da año in crescendo. Aquí en Fa
dos los pueblos y de todas las ra
zas, y han aportado su grano de 
arena, cual más o cual menos, pa
ra ayudarnos a construir el 
edificio de nuestro progreso en sus 
variados aspectos. Siendo por lo 
tanto explicable y aceptable el fre
cuente cruce de razas y la fusión 
racial entre panameños y extran
jeros de todas las razas inmigran
tes, al igual que se opera también 
en los demás pueblos del plane
ta, donde así lo determinen las cir
cunstancias del medio ambiente. 
No podemos negar la existencia 
de prejuicios de círculos sociales 
en nuestro país, habiendo contri- 
buiMo en gran parte en lo que res
pecta a la discriminación étnica, 
los norteamericanos moradores en

Pasa a la Págiaa CINCO
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la Zona del Canal, al establecer 
la línea de color para los emplea
dos de ese lugar. Sobre ésto vea
mos lo que nos dice el doctor Sa
muel Guy Inman, Profesor de las 
Universidades de Columbia y Pen- 
silvania, en su oibra “ El destino 
de la América Latina” :

“ En la presente agitación mun 
dial sobre las cuestiones de ra
za es particularmente sensible 
que los países extranjeros de
seen transferir sus propios pre
juicios a la América Latina, co
mo lo ha hecho Alemania, y co
mo debe admitirse que también 
lo han hecho los Estados Uni
dos, que han introducido su pre
juicio contra los negros en Puer
to Rico, Cuba y otras areas del 
Caribe.” •
Hemos demostrado ya que la 

Constitución de 1904 no hacía nin
guna .discriminación racial para 
los efectos de la nacionalidad co
mo lo hace la de 1941. Si bien es 
cierto que bajo el imperio de la 

primera se expidieron algunas 
leyes restringiendo la inmigración 
a nuestro país de los individuos 
de determinadas razas, esas leyes 
obedecieron a razones de orden e

conómico muy conocidas, pero ja
más a complejos raciales.

En dichas leyes, en la 6« de 
1928 por citar una a manera de 
ejemplo, se habla no de “ razas 
de inmigración prohibida” , sino de 
“ inmigración restringida” , y se se
ñala un cupo anual para el ingre
so al país de individuos pertene
cientes a razas de inmigración 
restringida. (Véase art. 12 Ley 6’ 
de 1928). La Constitución no les 
negaba a sus hijos nacidos en Pa
namá, el derecho a ser paname
ños por nacimiento como sucede 
ahora con la que nos rige.

Los prejuicios raciales, como to
dos los prejuicios, son ilógicos, 
absurdos y extracientíficos por de
cir lo menos. Cualquier persona 
con modestos conocimientos de his
toria de la civilización, de antro
pología y de etnología, que sea 
honrada con los postulados cien
tíficos tendrá que reconocerlo.

Panamá es un país genuinamen- 
te democrático: siempre lo ha si
do a través de su historia en el 
decurso del siglo XIX y en lo que 
va del XX. El pueblo panameño, 
que ha luchado siempre por las 
instituciones democráticas, y que 
anhela reformas institucionales de 
avanzada en el campo de la jus-
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ARTICULOS DE FANTASIA DE ALTA CALIDAD

ticia social, no puede seguir ad
mitiendo que en su Carta Magna 
existan discriminaciones raciales 
de ningún orden. Por consiguien
te en este período de sesiones or
dinarias de la Asamblea Nacional, 
los honorables diputados deben, 
mediante un proyecto de acto le
gislativo, iniciar la eliminación de 
las discriminaciones raciales sobre 
la nacionalidad que existen en la 
Constitución Nacional vigente.

No hay que perder de vista que 
en la reconstrucción del mundo, 
cuando pase esta guerra provoca
da por la barbarie del totalitaris
mo, que ha obligado a los pueblos 
libres a batirse en defensa de la 
democracia y de la libertad, sur
girán instituciones económicas, so
ciales y jurídicas que permitan la 
felicidad de los pueblos a base de 
justicia social distributiva, sin pre- 
.fuicios y sin ex,plotaciones a razas 
ni a hombres. No es, pues, demo
crático que mantengamos en nues
tra Constitución actual, que apre
ciamos de avanzada en el orden 
social y económico, prejuicios ra
ciales en cuanto a la nacionali
dad, por cuanto que implican u- 
na aceptación jurídica que hace
mos de la política racista de los 
países del Eje, que combatimos en 
la presente guerra con la inten
ción saludable de aplastar su sis
tema pol'íltico-social. ,

SI UD. QUIERE CALIDAD

Gafé Dupán
COMPRE ACCIONES DE LA EM

PRESA EDITORA ACCION 
COMUNAL, S. A.

VOCES DE ALIENTO
En la columna que redacta si 

colega Antonio Moscoso B. en A- 
FÍRMACION n a c io n a l  de fecha 
primero de los corrientes, aparece 
una gacetilla que hace elogios en
comiásticos del esfuerzo de AC
CION COMUNAL por tener su 
propia editorial.

Mientras que para la mayoría 
ha pasado desapercibido este es
fuerzo supremo de los que mili
tamos en esa Institución, dispues
tos siempre a la lucha y al sa
crificio, para el colega Moscoso 
que por ser uno de los nuestros 
sabe lo que significan estos afa
nes, la obra emprendida lo entu
siasma y hace expresar voces de 
aliento que sabemos sinceras y 
que son un acicate más en la lu
cha emprendida por la coronación 
de nuestros deseos.

Por este medio agradecemos al

compañero su estímulo oportuno 
que nos hace esperar éxito en 
nuestras labores.

Editorial Acción 
C o m u n a l ,  S. A.

El Presidente de esta empresa. 
Licenciado J. M. Quirós y Q., a- 
tiende los asuntos de la editorial 
todos los días, de 11 a. m. a 12 
m. en su oficina de Abogado, Av. 
Central número 3, teléfono 1777 L. 
La Secretaria está aufeonzada pa
ra recibir sáscripciones de accij»- 
nes y ella misma al día siguiente 
puede entregar lae acciones ya 
firmadas.

I

I N D I S C U T I B L E M E N T E

La Bola de Opo
EL MEJOR PAN DE LA CIUDAD

Carreras en el

Hipódromo de Juan Franco
T o d o s  lo s  S á b a d o s  y D om ing©©

Pruebe su  Suerte con la s

Dupíetas y con los One-Two

Compañía Hípica Nacional, S. A.

iiiiiiiiiiii
mitiiiiiii

Hflllllllll
B E S T F I T

V E S T ID O S  D E C A L ID A D

Hllllllllll
llllllllllll

IIIIIIUHil

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



Página SEIS ACCION COMUNAL Panamá, abril de 1943

U n a ,  M e d i d a . . .
Viene de la Página TRES

por el abandono y la indiferen
cia. con Que asisten a su fornja- 
ción, las sanciones de rigor. Pe
ro si estos menores y los encar 
gados de su educación son culpa
bles, lo son más aún los Geren- 
ies y empresarios cinematográ
ficos q,ue les venden los boletos 
de entrada a los menores, sin 
impoi'tarles con las disposiciones 
adminisí^rativas q,ue rige[n sobre 
la materia. Tal parece que lo que 
les importa a esos señores es man
tener sus locales de diversión de 
bote en bote, sin importarles con 
la bora de los espectáculos ni con 
el género de programa que presen
tan a sus clientes. Los menores 
hoy en Panamá ven las mismas pe
lículas que los adultos, puesto que 
el socorrido argumento de “ NO 
a p t a  p a r a  MENOiR.ES” , resulta 
una completa farsa, con el consi
guiente resultado de que los mu- 
cbachos aprenden de todo, adquie
ren malas costumbres y se vuel
ven libertinos y .licenciosos, pre
maturos actuantes en la desastro
sa crisis social-sexológica en que 
vivimos.

Los argumentos del cine, el 
amor, las pasiones, los celos, las 
manifestaciones del vicio, las babi- 
lidades del juego, la pericia de los 
ladrones, la corrupción de los fun
cionaros, el descoco y la ligere
za de ropa de las mujeres, los bai
les lascivos y sobre todo, el abu
so del doble sentido en los diá
logos y en las escenas corrientes 
del lienzo sonoro, todo esto es ma
terial de primera clase para la per
dición de los menores de edad, co
mo si no fuera suficiente de por 
sí el ambiente que reina en este 
país en materia de costumbres, de 
vocabulario y de libertinaje en to
dos los aspectos. En la calle se 
acumulan los peligros contra la 
moral del niño, debido al cosmo 
politismo y a la corrupción impe
rante; pero el cine termina de 
hacer más efectPra la labor de 
desorganización y de irrespeto so
cial. De allí que casi por lo ge
neral los menores no respetan boy 
a sus padres, entren y salgan de 
cantinas, casas de citas y diver
siones, frecuentan bailes de- negó 
c ío  que son verdaderas orgías ca
nallescas, y lleguen hasta pedirle 
un fósforo para encender el ciga
rrillo a quien puede ser su pa- 
dre. Ahora, qué diremos respecto 
del comportamiento de estos mo
zalbetes para con las damas que 
encuentran al azar? Esto no tie
ne nombre. Las vulgaridades más 
audaces, las expresiones mas pe
sadas y soeces son el Pt 
lo que se gastan con el bello se

xo, llamado a merecer la conside
ración y la delicadeza del hombre 
en toda sociedad culta y decente. 
Y podríamos seguir interminable
mente con este- tópico de la ju
ventud que se levanta y que sólo 
piensa en el licor, en el juego, en 
el comercio del sexo, en las ca
rreras de caballos, etc., y que no 
ofrece mayor aliciente para el por
venir de este país.
..S i en verdad,, las. autoridades 
competentes, los institutos encar
gados de la moral y de la delin
cuencia infantil y los planteles 
oficiales docentes, están dispues
tos a trabajar por la causa de la 
niñez desorientada y precipitada 
en la pendiente de su completa des 
trucción, urge mano de hierro a 
fin de que cesen las irregularida
des que- hemos venido apuntando, 
lo.—Que no se permita en los ci
nes a los menores de edad, fuera 
de las horas a que tienen dere- 
olio. —2o. Que se arreste a los 
que se encuentren vagando en las 
horas de la noche- y se imponga 
la debida sanción a los padres o 
cuidadores.— 3a. Que se vigilen las 
cantinas y casas de cita, a fia de 
impedir el acceso a dichos meno
res a estos lugares, inclusive- a 
los limpiabotas.— 4o. Que se pro
hiba el ingreso de los mismos a los 
bailes de negocio.— 5o. Que cuan
do un menor cometa una falta con
tra el respeto que- se merecen los 
superiores, las autoridades o la mu- 
ier se le aplique un coi’rectivo ade
cuado.— 6o. Que las instituciones 
encargadas del cuidado de la ni
ñez V los Patronatos cumplan con 
sus deberes y que el Gobierno los 
respalde, sin atender a recomen
daciones, exclusiones y favoritis-

Sólo así se podrá resolver este 
problema. Nada se hace con dis
cursos, circulares, notas y pape
les.

A, Hitler: lo Busca la Policía!
♦

COF .'E S IA  DE LA E S T A C IO N  
R'-ACMQDIFUSORA H.O.Q.

Agr-- ' Aliños a la radiodifusora 
H. O. Q. la cortesía que nos vie
ne dispensando de radiar los es
critos de esta hoja periodística. 
Recomendamos a nuesli’os amigos 
y favorecedores seguir los progra
mas de la estación amiga.

SI UD. QUIERE CALIDAD
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Cuando usted necesite arreglar su vestido, señora o ca

ballero, la LAVANDERIA EXCELSIOR atenderá su ropa 

con esmero y prontitud, y de este modo está siempre 

elegante

¡Atención! A todas las esta
ciones de policía: Las señas dei 
criminal corresponden a co
mo se le vió la última vez. Para 
escapar a la Justicia es posible 
que se disfrace, como lo ha hecho 
otras veces. Se informa que él y 
su banda están dispuestos a to
do y manejan las armas más mo
dernas. Para huir dei castigo no 
vacilarán ante ningún crimen. 
Cuando estén acorraiados lucha
rán como fieras y venderán su 
vida tan caro como puedan.

Los busca la policía por asesi
nato, premeditación y ventaja; por 
fraude, peculado, encubrimiento, 
falsificación y robo; por tráfico de 
esclavos y persecución racial; por 
incendio premeditado, violencia, te
rror y tortura; por responsable de 
hambres, pestes y matanzas; por 
pisotear la religión y extinguir las 
nacionalidades ; por desnacionali
zar y desploblar naciones; por arro 
jar violentamente de su suelo pa
trio a los pueblos; por invadir paí
ses extranjeros y hacer la guerra 
y subyugar a pueblos pacíficos.

La policía busca también a sus 
lugartenientes y cómplices. Entre 
ellos los siguientes miembros del 
Partido Nazi: el Mariscal Herman 
Goering, alias “ El vestuario a 
cuestas” ; Rudolf Hess, alias “ El 
Gitano” ; el doctor Joseph Goebbels, 
“ Pezuña de vaca” Heinrch Himmler 
alias “ El dulce Quique” ; Joachim 
von Ribbenti’op, alias “ El ario 
errante” ; Alfredo Rosenberg, alias 

Su Eminencia ’’gris” y Herbert 
Backe, alias “ El caucásico” . Se 
busca, asimismo a los jefes de las 
fuerzas armad-as Mariscal Wilhelm 
Keitel, alias “ El gran taciturno” ; 
Mariscal Walter von Brauchitsch, 
alias “ El bello Walter” ; Almiran
te Erich Raeder, alias “ El almiran
te de bolsillo” ; y Mariscal Erhard 
Milch, alias “ El judío de Goering” . 
A los plutócratas Gustav Krupp 
von Mohlen und Halbach, dueño del 
Trust Bélico Krupp; Hermann 
Roechling, dueño de un trust de 
minas y acero; Albert Voegler, 
director del trust del acero; Dr. 
Karl Rasche, director 'del Banco 
de Dresden; Kurt Freiherr von 
Schroeder, banquero; Príncipe Au
gust Wilhelm de Prusia, alias 
“ Auwii” , Principe- Philipp de Hes
sen, gobernador de la Provincia 
Hessen-Nassau, yerno del rey de 
Italia y latifundista, y Josias, Prín
cipe heredero de Waldeck y Pyr- 
mont, Jefe de- la Gestapo de Fran
cia y latifundisí,a.

Se busca asimismo a muchos 
cientos de miles de miembros de 
la Gestapo, del Partido Nazi, sus 
organizaciones y las fuerzas arma
das que, bajo las órdenes del cri
minal perseguido, han aterroriza
do, robado,' matado de hambre y 
despoblado a la Europa ocupada.

LAS CAUSALES

Aunque son varios los motivos 
de sus crímenes, todos están domi
nados por uno que puede expre
sarse en dos palabras: dominación 
mundial. En sus prédicas y en sus 
alardes, lo mismo que en sus ac
ciones en los territorios domina
dos, han probado que la conciben 
como la explotación de los hom
bres y de las riquezas naturales 
en beneficio de su banda. Han im
puesto a los países conquistados y 
a su propia patria el lema de “ san
gre y tierra” . Con la sangre de los 
pueblos vencidos han amasado la 
tierra para aumentar sus fortunas 
personales. Mientras más sangre 
de las razas subyugadas, baña la 
tierra o lo que- ellos llaman el “ es
pacio vital” , más seguros se sien
ten contra motines y venganzas; 
porque, como sucede a los más há
biles criminales, los corroe el te
mor de que algún día caerán en 
las garras de la justicia. La san
gre derramada la consideran, no 
sólo como una salvaguardia contra 
lo futuro, sino como un modo de 
crear hechos consumados que no 
podrán repararse' cuando se des
linden las responsabilidades. Uno 
de ellos, el doctor Joseph Goeb
bels lo ha expresado en esta for
ma: “ Cuando tengamos que salir 
de la escena daremos un portazo 
tan tremendo que el mundo se 
conmoverá en sus cimientos

Por ANDRE SIMONI

Este es el primer capítulo 
de la obra “ El Libro Negro 
del Terror Nazi en Europa”, 
que se ha publicado en Mé
xico, bajo los auspicios del 
Presidente Avila Camacho. 
Colaboraron en la obra más 
de veinte escritores antifas
cistas de Alemania, Italia, 
Austria, Checoeslovaquia, 
España, México, etc.

Su propósito es la dominación 
para su propio provecho. Y para do 
minar el mundo esta maffia de- ji
netes del Apocalipsis pisotea a la 
humanidad. Y para explotar a la 
humanidad, los onsejos técnicos de 
la banda trabajan afanosamente 
en la sombra planeando matanzas, 
deportaciones, migraciones forza
das, esclavitud, muertes y naci
mientos.

LOS DELITOS

Nunca en la historia del crimen 
ha operado una banda de crimina
les en tan gran escala, con tal 
crueldad, terror y cinismo, con tal 
coordinación y técnica científica, 
con tan estudiado plan. Su comi
sión de planeación lleva el nom
bre inocente de “ Comité para el 
equilibrio de las poblaciones” . Her
bert B'acke, Ministro de Agricultu
ra, es su jefe máximo. Este con
sejo de planeación está instalado 
en una enorme casa en el cen
tro de Berlin, cerca de la cancille
ría del Reich. Quien pasa por en 
frente sin saber a qué se dedica, 
no sospecha que ahí se decTde la 
vida o la muerte de millones de se
res.

Se hace con precisión sistemá
tica, objetivamente, como el fun
cionamiento de una máquina, iün 
departamento racial se encarga de 
la clasificación de las razas de 
los distintos pueblos. Los alema
nes —la raza superior— tienen el 
primer lugar. Siguen después los 
pueblos que- serán regermanizados: 
los escandinavos, los holandeses 
y los flamencos. En tercer lugar 
vienen los aliados de la banda: 
italianos, españoles, finlandeses y 
húngaros. Pero no todos, porque 
los rumanos, eslopacos, croatas y 
búlgaros han sido cuidadosamente 
excluidos de esta categoría. Fran
cia viene en cuarto lugar, bastan
te bajo, pero de todos modos arri
ba de la quinta clase formada pol
los eslavos, los pueblos siervos. 
Los judíos no tienen ninguna cla

sificación; el plan sólo prevé para 
ellos un rápido, y completo exter
minio.

La clasificación significa algo 
más que el lugar que un pueblo 
ocupa en la escala de la humilla
ción y de la degradación. Es la 
medida de los víveres y ropa, horas 
de trabajo y descansos, metros cú
bicos de habitaciones, salarios, cul
tura y diversiones que se permi
te a cada pueblo. Es la medida 
del número de nacimientos que se 
les impone o seles concede, de la 
cifra de defunciones que la banda 
decreta. Es la medida de la vida 
a que tiene derecho cada pueblo.

Hay departamentos del consejo 
de planeación que calculan las ne
cesidades de alimentación, artícu
los de consumo y otras existencias 
de cada pais de acuerdo con su 
clasificación racial. El departa< 
mentó de “ material humano” , como 
lo llama la banda, calcula los se
res que neecsita cada país para 
mantener su producción agricola e 
industrial.

Cuando todas estas cifras han si
do calculadas un mecanismo las 
lleva al departamento principal, 
por mal nombre- la “ guillotina” . Y 
es, en efecto, una guillotina. Ahí 
se contrapesan los volúmenes de 
material humano, lo que se tiene 
y lo que falta. La banda conside
ra que en todos los países no ger
manos hay más hombres de los que 
se necesitan. La “ guillotina” inter
viene entonces. El procedimiento 
que se sigue lo ha explicado el je
fe de la banda en una conversa
ción con su antiguo amigo Her
mann Rauschning, que fué presi 
dente del Senado de Danzig:

“ E'stamos obligados a despoblar 
como parte- de nuestra misión de 
preservar la población germana, y 
tenemos que crear una técnica de 
despoblación. . .  Si envió al infier
no de una guerra a lo mejor de 
la nación alemana sin ningún mira
miento por la preciosa sangre ale
mana que se derrama, es induda
ble que tengo el derecho de su
primir a millones de seres de una 
raza inferior que se reproduce co
mo gusanos! Y por suprimir no 
quiero decir que sea necesario des
truirla; bastará con tomar medidas 
sistemáticas para detener su abun
dante y natural fecundidad. Por 
ejemplo: puedo mantener separa
dos por años a los hombres y las 
mujeres. ¿No bajó la cifra de na
cimientos en la guerra de 1914? 
Hay muchas mèneras en que, casi 
sin dolor, o, por lo menos, sin san
gre, se pueden ir matando las ra
zas indeseables.”

El último, aunque no el menos 
importante de los departamentos 
del consejo de planeación vigila
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DOM INIO DE LAS ÏIE K R a o  DE L A  CIUDAD DE COLON
(OPINION QUE RINDIERON EN 1919 HARMODIO ARIAS Y 

EUSEBIO A. MORALES)

Tomado de nuestros archivos, que usamos siempre que se tra
ta de altos intereses del país, reproducimos el importante estudio 
de los doctores Harmodio Arias y Eusebio A. Morales sobre los lo
tes de Colón. Este estudio tiene especial importancia ahora que se 
discute en el Senado Americano la aprobación de un convenio en 
relación con dichos lotes. En esta época de “ buenos vecinos” es 
conveniente que nuestros hombres públicos y el país en general 
sepan cuáles son los derechos de Panamá para que sean capaces 
de insistir con mayor confianza en el cumplimiento de las com
pensaciones, equidad y buen trato a que tenemos derecho. Feliz
mente la mentalidad americana de la hora actual es humana, com
prensiva y justa y podemos esperar que nuestras relaciones sigan 
cada vez mejor, como verdaderos amigos y aliados, defensores de 
un mismo ideal y de comunes intereses vitales.

El artículo VITl del Tratado del 
Canal dice así:

“ La República de Panamá con
cede a los Estados Unidos los de
rechos que hoy tiene y que más 
tarde pueda adquirir sobre los 
bienes de la Compañía Nueva del 
Canal de Panamá y de la Compa
ñía del Ferrocarril de ’Panamá co
mo resultado del traspaso de so
beranía de la República de Colom
bia a la República de Panamá y 
autoriza â la Compañía Nueva del 
Canal de Panamá para vender y 
traspasar a los Estados Unidos 
Sus derechos, privilegios, bienes 
y concesiones, así como también 
el Ferrocarril de Panamá y todas 
las acciones o parte de las accio
nes de esa Compañía; pero las 
tierras públicas situadas fuera de 
la Zona descrita en el Articulo II 
de este Tratado y que están ac
tualmente iÿicluidas en las conce
siones hechas a ambas empresas 
y que no sean necesarias para la 
construcción y funcionamiento del 
Canal Volverán a poder de la Re
pública de Panamá, con excepción 
de cualesquiera bienes de que en 
la actualidad SEAN DUEÑAS O 
'POSEEDORAS LAS MENCIONA
DAS COMPAÑIAS DENTRO DE 
PANAMA O COLON O DENTRO

DE SUS PUERTOS O TERMINA
LES.”

Según ese artículo la República 
de Panamá le transfirió a los Es
tados Unidos los derechos que te
nía el difa del Convenio y los que 
después pudiera adquirir sobre las 
propiedades de la Compañía Nue
va del Canal de Panamá y de la 
Compañía del Ferrocarril de Pa 
namá, y autorizó a la primera de 
dichas Compañías para venderles 
sus propiedades al Gobierno de los 
Estados Unidos, incluyendo ^  Fe
rrocarril de Panamá y todas las 
acciones o parte de las acciones 
de la Compapía del Ferrocarril. 
Pero tal concesión tiene una limi
tación importante. Se exceptuaron 
de la venta o cesión autorizada en 
el Convenio todas las tierras pú
blicas situadas fuera de la Zona 
del Canal que no fueran requeri
das para la CONSTRUCCION Y 
SERVICIO DEL CANAL, excep
tuándose de esta exclusión las pro
piedades que perteneciesen o que 
estuviesen en posesión de dichas 
compañías en Panamá y Colón o 
los puertos terminales. Estas ex
cepciones las analizaremos más a- 
delante, pues conviene ante todo 
establecer cuáles eran los derechos 
que Panamá tenía en la Compa

ñía Nueva -.lel Canal de Panamá 
y en el Ferrocarril de Panamá en 
Noviembre de 1903 y cuáles le co
rrespondían en lo futuro, en vir
tud de la soberanía adquirida so
bre el territorio como sucesora de 
Colombia.

Los derechos que Panamá ad
quirió respecto de la Compañía 
Nueva del Canal de Panamá eran 
de la mayor importancia. Las di
versas compañías empeñadas suce
sivamente en la construcción del 
Canal habían obtenido de Colom
bia en 1890 y 1893 dos prórrogas 
para la conclusión de la obra, y 
en la última que consta en el Con
trato de 4 de abril de 1893 se es
tipuló que el Canal debía ESTAR 
TERMINADO EL 31 DE OCTU
BRE DE 1904. En el caso de fal
ta de cumplimiento, la concesión 
caducaba sin necesidad de decisión 
judicial y la República de Colom
bia entraba en posesión y propie
dad de la obra misma del Canal 
y de sus anexidades, de acuerdo 
con el Contrato de 1878. En No
viembre de 1903 era evidente que 
el Canal no podía estar conclui
do y abierto al comercio el 31 de 
Octubre de 1904. Al separarse de 
Colombia y adquirir la soberanía 
sobre el territorio del Istmo. PA
NAMA VENIA A SER DUEÑA 
DEL DERECHO DE HACER SU
YA LA OBRA DEL CANAL CON 
TODAS SUS ANEXIDADES EL 31 
DE OCTUBRE DE 1904, Y ESE 
D E R E C H O  INCONTESTABLE 
FUE LO QUE ESTADOS UNIDOS 
QUISIERON ADQUIRIR y Pana
má convino en transferirles, a e- 
fecí,o de que el título que les o- 
torgara la Compañía del Canal fue
ra perfecto e inatacable.

El Ferrocarril de Panamá se ha
llaba en otra situación. La em
presa le pertenecía a una Com
pañía cuyo privilegio expiraba en 
1966, pero el caso era que la Com
pañía del Canal había comprado 
la cuasi totalidad de las acciones 
de la Compañía del Ferrocarril de 
Panamá y que por consiguiente, al

caducar los derechos de la prime
ra, quedaban las acciones de la o- 
tra comprendidas entre los bienes 
que debían pasar, antes del 3 de 
Noviembre de 1903 a Colombia, y 
después a Panamá o por lo me
nos había razones para sostener 
tal interpretación de los contra
tos. Para que no hubiera dudas a 
este respecto se incluyó en el ar 
tículo VIII del Tratado del Canal 
la concesión del permiso para ven
derle al Gobierno de los Estados 
Unidos el ferrocarril mismo y las 
acciones de la Compañía. Pero 
aún hubo otra razón más podero
sa que explica satisfactoriamente 
la necesidad del artículo y i l l  en 
su parte esencial. En todos los 
contratos sobre el Ferrocarril de 
Panamá y sobre el Canal Intero
ceánico, celebrados por Colombia 
existía la condición enfática de 
que los privilegios en ellos con
cedidos no podían ser transferi
dos por las Compañías concesio
narias a ningún Gobierno extran
jero bajo pena de caducidad y nu
lidad absoluta de los contratos.

Era claro que las Compañías del 
Canal y del Ferrocarril no podían 
venderle a los Estados Unidos las 
concesiones y privilegios conteni
dos en sus contratos sin que el 
soberano del territorio expresara 
en ALGUNA FORMA EFICAZ 
que el acto quedaba exento de la 
pena de nulidad. Sin el permiso 
de Panamá toda cesión de dere
chos y toda venta de propiedades 
en esos casos era absolutamente 
nula y el título completamente ine
ficaz.

La consideración primordial que 
tuvieron en mira las partes con
tratantes al convenir en el artí
culo VIII del Tratado fué la de 
establecer que los Estados Unidos 
pudieran recibir un título cla.ro e 
intachable sobre los dex fe y 
bienes que la Compañía N del 
Canal de Panamá-' ofrecía en venta 
a un gobierno ebtí-Knjerp-

Además de sus propio^ hiiííies y 
derechos, la Compañía . ^va del

Canal quedó autorizada para ven
derle al Gobierno de los Estados 
Unidos el ferrocarril de Panamá, 
es decir, la línea férrea y todas 
o parte de las acciones de la Com
pañía • del Ferrocarril de Panamá, 
por la misma razón antes mencio- 
nada de que a ésta también le es
taba prohibido transferirle sus de
rechos a un gobierno extranjero.

Es por eso por lo que afirma
mos al principio que los derechos 
adquiridos por Panamá como su- 
cesora de la soberanía de Colom
bia sobre el Istmo eran derechos 
importantísimos, tan importantes, 
en efecto, que con ellos en vigoi’, 
o en toda su fuerza legal, la cons
trucción del Canal por un Gobiei’- 
no que no fuera el panameño era 
una imposibilidad.

Considerando, la importancia de 
esos derechos, en los cuales iban 
envueltos valores reales, concretos 
y existentes que ascendían a más 
de cien millones de dólares y va
lores futuros de una magnitud co
losal, no puede concebirse que las al 
tas partes contratantes hubiesen es 
tado pensando en redactar' cláusu
las vagas para pretender por me
dio de interpretaciones sutiles a- 
poderarse de unos solares para e- 
dificar en la ciudad de Colón.

La aplicación de ese ariículo del 
Tratado y la extensión y restric
ción de las excepciones que en él 
se establecen, deben, pues, hacer
se con una gran amplitud de mi
ras y no con el criterio mercan
til de un negociante avaro y exi
gente.

El artículo en su parte final di
ce: “ pero las tierras públicas si
tuadas fuera de la Zona descrita 
en el Articulo II de esLe Tratado 
y que están actualmente inclui
das en las concesiones hechas a 
ambas empresas y que no sean ne
cesarias para la construcción y 
funcionamiento del Canal volve
rán a poder de la República de 
Panamá con excepción de cuales
quiera bienes de que en la actua-

Sigue en la Página OCHO
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Alfabeticemos a Nuestro Pueb
Una constumbre lia tiempo es

tablecida en nuestro país, nos ha
ce, cada vez que se nos señala un 
mal defecto, que nos* pronunciemos, 
asistidos de un falso concepto pa
triótico, en el sentido de sostener 
que vivimos en el mejor de los 
mundos, y que nuestro Panamá se 
encuentra, con respecto a otros 
países de América, muy por en
cima y en ventajosa posición.

Esta costumbre, que no vacila
mos en calificar de infantilismo o 
de equivocado concepto patriótico; 
tan equivocado como el otro que 
tros males y defectos, porque la 
ropa sucia debe lavarse en casa, 
lo estimamos completamente per
judicial para los más caros intere
ses viíe.les de nuestro país.

Entre nosotros ya es un , lema 
indiscutible, por ejemplo; “ que na
die se muere de hambre,” lo de
cimas con cierto retintín de or
gullo; ponemos en el acento un ai
re de satisfacción en el que va en
vuelto, casi siempre, el reproche 
a otros países, donde, la desgra
cia quiere que haya gente que se 
muera materialmente de hambre 
y que caiga en las calles rindien
do el tributo a la vida por inani
ción.

Pero, podemos asegurar, así, sin 
reparos, que en Panamá no hay 
hambre? Por el hecho de que no 
contemplemos en nuestras calles 
el espectáculo doloroso de indivi
duos que amanecen muertos por 
falta ue pan, podemos decir, en 
forma rotunda, que nuestro pueblo 
no padece hambre? Podemos ase
gurar que con una alimentación in
suficiente y poco racional por lo 
poco vitaminizada, nuestro pueblo 
está vigoroso y en verdad no se 
encuentra hambriento?

Si esto es asif, ¿cómo se expli
ca el fenómeno ya alarmante de 
tuberculosis que amenaza extinguir 
las ya agotadas energías de nues
tro pueblo? Hemos tenido ocasión 
de escuchar de labios de perso
nas que, lógicamente es de espe
rar por la posición oficial que ocu
pan, estimamos autorizadas, de 
que la tuberculosis ha tomado ca
racteres alarmantes en Panamá 
debido a la falta de higiene; y a 
una de estas personas en recien
te conferencia lo oímos pronun
ciarse en el sentido de que era 
indispensable, junto con la crea
ción de sanat,orios para tubercu
losos, emprender una intensísima 
campaña de divulgación higiénica 
para que nuestro pueblo aprenda 
a precaverse contra el mal.

Nosotros no dudamos de que la 
higiene es y puede ser una mura
lla contra la tuberculosis. Estima
mos, por el contrario, que ella es 
un arma poderosa para combatir
la, para aminorarla o acaso extir
parla, pero ello no es todo y nos 
sorprenda que nuestros higienis
tas, deliberadamente, finjan igno
rar que la principal causa del mal 
radica en la horrorosa desnutrición 
que sufre nuestro pueblo; desnu- 
.trición debida a la terrible cares
tía de la vida y a la carencia de 
conocimientos de una inmensa ma
yoría de nuestros ciudadanos, so
bre lo que constituye una acertada 
selección de alimentos para que la 
comida sea realmente nutritiva.

Esto en cuanto se refiere a la 
gran masa del conglomerado de 
nuestras ciudades, que, por la cir
cunstancia de comer casi siempre 
de la calle, y porque una buena 
comida significa un gasto lujoso, 
reduce su alimentación a lo in
dispensable para la congrua sus

tentación y esta congrua susten
tación es, por condesgracia, para 
la inmensa mayoría, un plato de 
arroz con frijoles, un pedazo de 
carne y unas tajadas. Faltan en 
la diaria alimentación de nuestro 
pueblo, la ración aconsejada de le
gumbres y verduras y no se diga 
la leche que es alimento prohibi
tivo para un 90 por ciento de nues
tra población, tanto por lo cara, 
cuanto por lo deficientemente FA
BRICADA.

A esta falta de alimentación se 
une la carencia absoluta de higie- 
.ne; pero es necesario advertir que 
un hombre desnutrido es fatalmen
te un hombre abúlico y que la hi
giene es fruto de alegría del vivir 
y mal puede haber alegría del vivir 
en quien no renueva diariamente 
sus energías. Higiene donde las 
condiciones de la vida higiénica no 
son ni pueden ser el fruto del es
fuerzo de los ciudadanos, no pue
de ser el fruto de una campaña 
de divulgación.

Da habitación cara hace que 
nuestras familias pobres vivan en 
espantosa y cruel como doloroso 
conglomerado. Nadie pretenderá 
asegurar que innúmeras familias 
de nuestras ciudades, compuestas 
muchas veces hasta de diez y do
ce personas viven en cuartos sin 
luz y sin ventilación porque des
conocen los elementales principios 
de la Higiene. No, esas familias 
viven en tal forma porque los 20
0 30 Balboas que cuesta una pie
za donde pudieran lograr insigni
ficante comodidad, no están al a\- 
carií'e de: muchos bolsillos ya no 
sól '.elementos de la clase po
bre miserable, sino de elemen
tos /S la clase media inferior con 
entríî íü̂ s de TüO a 150 Balboas.

EUa"’ ' V'»''^esmesurado de lucro de 
nuest -caseros ha traído como 
consecuencia que el inquilino se 
vea p t̂ ado del sol y del aire in
dispensables. El regateo del agua 
por parte del casero impide a una 
inmensa cantidad de personas el 
uso necesarísimo de este elemen
to indispensable para la higiene 
y los servicios higiénicos de ba
ños y excusados, así como los de 
tinacos para la recolección de las 
basuras, casi siempre podridas, y 
que dan a numerosos zaguanes as
pectos bochornosos por lo sucio, 
hacen que el poco aire que se res
pira en la mayoría de las casas 
de inquilinos sea el de un ambien
te viciado y corrompido.

El alcoholismo, fuente de tuber
culosis aún en lugares donde hay 
mayor escrupulosis en la elabora
ción de las bebidas, es otro fac
tor de trascendental importancia 
en el incremento alarmante de la 
tuberculosis en Panamá. Hombres 
borrachos y desnutridos, verdade
ras miserias fisiológicas, engen
drando hijos a granel, sin la res
ponsabilidad necesaria, y, en la 
mayoría de las veces con pobres 
y peor desnutridas mujeres que 
se ven obligadas a ganarse el sus
tento en el lance callejero del amor, 
porque la miserable soldada que 
se paga por el trabajo honesto no 
produce sino lo indispensable pa
ra morirse a plazos.

El alcoholismo es el T A B U ...! 
¿Cómo atreverse a tocarlo a él si 
es el orgullo de la industria na
cional?... Cómo hablar de él si 
constituye la principal fuente de 
entrada de nuestro Erario?... Pe
ro he aquí que cuando es necesa
rio crear uno o más sanatorios pa
ra tuberculosos, cuando en vista 
de la alarmante propagación de la

1 tuberculosis se impone tomar me-

C a rta  A b ierta .,.

(Viene de la PRIMERA)

jo, en la vida económica de Pa
namá, no solamente debe el eco
nomista observar los fenómenos 
que provocan la influencia exte
rior, sino el reflujo provocado por 
la economía interna, que viene de 
los medios interioranos de Pana
má y Colón.

Siendo entendido que nuestra 
Economía es polifacética y que 
ella debe ser tenida muy en cuen
ta en los nuevos Códigos; en es
pecial el Civil, el Comercial, el 
Fiscal y el de Minas, es incuestio
nable que la organización económi
ca del mundo de la post-guerra pe
sará en el criterio a seguir en ta
les Códigos.

Igualmente, el incremento que 
este Gobierno viene dándole a la 
agricultura y las industrias nacio
nales, cuyo volumen de aumento 
nadie actualmente puede preveer 
de manera exacta, resulta ser otro 
elemento concomitante que debe 
repercutir en la nueva legislación.

Existen muchas otras razones de 
fundamento que no expongo por no 
alargar esta carta, per^ que no 
escapan al ilustrado criterio de Su 
Excelencia, que abonan la tesis que 
sustento.

Como ciudadano y como amigo 
espero que estas refieixones pue
dan ser de alguna utilidad para 
Su Excelencia.

Afectísimo amigo y servidor, 

FELIPE O. PEREZ

didas de defensa no es, precisa
mente, el alcohol, fuente principal 
del mal, el gravado con el impues
to para combatir el mal, sino las 
bebidas gaseosas que, al encare
cerse no producirán un mayor im
puesto.. CíNCO CENTAVOS de im
puesto por cada botella de cerve
za que se consuma y VEINTICIN
CO centavos por cada botella de 
cualquier otro licor no significa
rían realmente nada para el con
sumidor individual que hoy paga 
precios caprichosos según el lugar 
donde se alcoholiza y rendirían a 
la institución antituberculosa una 
renta de tal envergadura que se
rían posible (aun en el caso de 
que fuera manejada por manos in
escrupulosas) realizar una labcjr 
prolífica de gran alcance.

Entonces quizás, llevando cuan
do menos un poco más de alimen
tación racional a muchos escola
res, hoy mal nutridos, no tendría
mos que lamentarnos, inculpando 
torpemente a la negligencia de los 
padres, el que cerca de un 40 por 
ciento de escolares tenga que re
petir el año por deficiencia. Al 
tener copiosas rentas, quizás sería 
posible llevar a cabo una campa
ña de higienización y de divulga
ción cultural que capacite a nues
tro pueblo para comprender que ne
cesita para mejorar su economía 
animal y su descendencia, alfabe
tizar sus comidas, es decir, racio
nalizar éstas de tal manera que 
contengan las vitaminas A. B. C. 
D. G. y todas las indispensables 
para cimentar una raza robusta 
y con la suficiente alegría del vi
vir que la capacite para el ejerci
cio consciente, (quiéralo o no) de 
las hoy tan decantadas funciones 
democráticas, ya que derechos y 
deberes ciudadanos de tal natura-

Rusia
Si en tí, Rusia, fracasaron ' 

De Napoleón los empeños.
Del jactancioso de Hitler 
Fracasarán los anhelos.

Con su camisa guerrera 
Dirige Stalin tu pueblo; 
Pueblo que heróico le torna 
La libertad de su suelo; 
Pueblo que sólo por tí 
Enanos son sus desvelos.

Traición te juega el cretino. 
Traición el germano avieso.
Y por su traición será 
Vencido por tus ejércitos.

La fe te está contemplando 
¡Oh, Rusia! del Universo 
A él con toda la fuerza,
Stalin de tu cerebro.

A él con todo el coraje 
de tu valeroso pueblo.

A él con todo el em puje... 
A él con todo tu cuerpo 
Para derrumbar la audacia 
De los vándalos modernos...

Ya sabes, Rusia, contigo. 
Confiado está el ¡Universo.

A él con todo tu empuje.
A él con todo tu cuerpo!

Elíseo ECHEVEZ

Octubre, 1941.

Dominio de...
(Viene de la Página SIETE)

lidad posean para su servicio las 
mencionadas compañías dentro de 
Panamá o Colón o dentro de sus 
puertos terminales.”

Esta disposición establece que 
las tierras públicas situadas fue
ra de la Zona descrita en el ar
tículo II del Tratado, (es decir 
la Zona del Canal) incluidas en 
las concesiones hechas a la ex
presadas compañías volverán a 
poder de Panamá, con excepción 
de las tierras que se encuentran 
en los casos siguientes:

lo—Las tierras públicas inclui
das en las concesiones hechas a 
las compañías mencionadas que 
sean necesarias para la construc
ción y servicio del canal.

2o.—Las propiedades que PER
TENEZCAN o que estén en pose
sión de dichas compañílas en Pa
namá o Colón, o dentro de sus 
puertos terminales.

(Continuará)

LEA ACCION COMUNAL Y COM
PRE ACCIONES DE LA EDITO
RA ACCION COMUNAL.

leza sólo los reclaman y cumplen 
los pueblos enérgicos y energía so
lo se adquiere con una alimenta
ción bien alfabetizada de vitami- 
nad.

A Hitlep...
(Viene de la Página SEIS)

que se cumplan los planes de ese 
consejo. Cada día que amanece so
bre Europa comprueba si ha muer
to bastante gente, según su pro
grama; si han nacido bastantes ni
ños, según su programa y los es
clavos que requiere la banda. Si 
las muertes no llegan a la cifra 
deseada, entonces se envía un re
cordatorio con la firma de Hein
rich Himmler para que sea mejor 
atendido. La fórmula usada es: In
formes recibidos indican que ha .ha
bido muy pocas ejecuciones. Fa
vor de ver que el trabajo se ac
tive, o si n o . .. De esta manera el 
consejo de planeación completa 
la guerra de dominación de la Ban
da con una guerra de extermi
nio.

LAS VICTIMAS

Nunca en la historia del crimen 
tantos habían sufrido tanto por tan 
poco. Las víctimas son ya millo
nes. Mataron a más de un millón 
de hombres y mujeres en los te
rritorios ocupados de la Unión So
viética por el delito de ser dema
siados. Casi un millón de judíos 
han pagado con sus vidas su ori
gen judíio. Cuatrocientos mil yugo
eslavos descansan bajo tierra por 
el crimen de haberse opuesto al 
régimen de la banda. Más de dos
cientos mil polacos han desapa
recido sólo por haberse manteni
do fieles a Polonio. Franceses, 
holandeses, belgas, checoeslovacos, 
noruegos y daneses han sido ase
sinados porque amaban más la li
bertad que la vida. Y no hay que 
olvidar los diez mil o más alema
nes que, asqueados de la conduc
ta de la banda de criminales pelea
ron contra ella casi sin armas pa
ra lavar con su sangre la desgra
cia que había manchado a su pa
tria. Cualquiera que sea la cate
goría racial que la maffia haya da
do a los hombres y mujeres que 
ha matado, la humanidad los cla
sificará entre las víctimas herói- 
cas de una cruzada para librar al 
mundo del mayor peligro que lo 
ha amenazado.

Los crímenes de esta banda no 
se deben a trastornos o enagena- 
cióh mental. Los han planeado 
cuidadosamente, se han puesto de 
acuerdo con toda premeditación, el 
jefe de la banda y sus lugartenien
tes, para llevarlos a la práctica 
bajo su soberana supervisión. El 
es responsable en todo, dentro de 
los principios de la ley, de los 
delitos cometidos por él y sus cóm
plices. El Fiscal tiene en su po
der pruebas abundantes de los crí
menes y de la responsabilidad de 
Adolfo Hitler y las presenta, en 
las páginas que siguen, al tribunal 
de las Naciones Unidas.

Por el Fiscal,

Andrés Simoni....

— (Tomado de “ Futuro”, de Méxi
co).

SI UD. QUIERE CALIDAD

Café Darán
Lo M ejor en S abor
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